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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 00437/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San Mateo Atenco
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00437/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular en la  00440/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados. 

Como se advierte de la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Particular solicitó lo siguiente:
	Número de Recurso/
Número de solicitud  
	Contenido de la solicitud 

	00440/INFOEM/IP/RR/2023
00316/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 28 de febrero de 2022” (sic) 

	00443/INFOEM/IP/RR/2023
00317/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de marzo de 2022” (sic) 

	00444/INFOEM/IP/RR/2023
00318/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de abril de 2022” (sic) 

	00446/INFOEM/IP/RR/2023
00319/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de mayo de 2022” (sic) 

	00447/INFOEM/IP/RR/2023
00320/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de junio de 2022” (sic) 



En respuesta, el Sujeto Obligado informó que podrá consultar las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias en la página del IPOMEX y remitió un link; derivado de la respuesta, el Particular interpuso Recurso de Revisión bajo el argumento de que se le dificulta capturar todo el hipervínculo, durante la sustanciación, el Sujeto Obligado, así como el Particular, fueron omisos en realizar manifestaciones o alegatos.

Derivado del análisis, se determinó modificar y ordenar la información solicitada de los Recursos de Revisión en comento toda vez que implica realizar una búsqueda al particular para encontrar la información, pues el Sujeto Obligado omitió precisar los pasos a seguir para consultar la información requerida por el particular. 

De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que la liga que remitió el Sujeto Obligado lleva directamente a la fracción del Ipomex denominada “Sesiones celebradas de Cabildo”, si bien el año peticionado es dos mil veintidós, y al entrar todos los registros corresponden a las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del primero de enero al 30 de junio de dos mil veintidós, por lo que realmente consultar las actas de cabildo no implica realizar una búsqueda en toda la información, esto de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se describe:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Como se desprende de lo anterior, la información requerida por el Particular ya se encontraba disponible al público en formato electrónico en Internet, por lo que, se le hizo del conocimiento y se le remitió un hipervínculo donde manda directamente a las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del primero de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, con tan solo poner el año peticionado que fue dos mil veintidós, a continuación, se cita la construcción del Ipomex:
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Así, considero que el Sujeto Obligado cumplió con la entrega de la liga específica, pues el Particular solicito las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del primero de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, lo cual no implica que realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LISTADO DE FRAC

Sesiones celebradas de cabildo
FRACCIONN B2

Ejercicio _Registros Descarga* Ultima actualizacion

2022 31 Descargar 2021219152216
2018 24 Descargar 2018.0802 131245
Total 5% g2 completa

* Descargarlos registos en formato i
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Registro: 030

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022
Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372022
Nimero de sesion : SEGUNDA

Hipervinculo ala orden del dia:

Nombre de servidores piblicos y/o toda persona que funja como responsable y/o asistente y
cargo (1):

Ver detalles.

Hipervinculo a lista de asistencia (Enlace externo):

hifps /16y ms/b/SIAGETVSQhSDwGgVy2WGIKiyebME

Sentido de la votacion de los miembros del cabildo : UNANIMIDAD

Acuerdos tomados en la sesion (1)
Ver detalles.

Hipervinculo al acta de la sesin (Enlace externo):

hifps /16y ms/b/SIAGFTVSQhSDwGgVY2WGIKiyebME

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacin :
'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.

Fecha de Actualizacion : 1210772022 14:40:02

Fecha de validacion : 1911272022 1522.22

Nota:
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Registro: 001

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042022
Fecha de termino del periodo que se informa : 30062022
Nimero de sesion : VIGESIMA SEPTIMA ORDINARIA
Hipervinculo a la orden del dia (Enlace extemo):

hifps:/16ru ms/biSIAGFTvSQhObuag3qEQTOBBcAZPCES e=Clyad)

Nombre de servidores piblicos y/o toda persona que funja como responsable y/o asistente y
cargo (1):

Ver detalles.

Hipervinculo a lista de asistencia (Enlace externo)

hifps:/16ru ms/biSIAGE TvSQh9bwag39EQTOBEcAZPCES Ze=Clyad)

Sentido de la votacion de los miembros del cabildo : LA ESTABLECIDA EN ELACTA

Acuerdos tomados en la sesion (1)
Ver detalles.

Hipervinculo al acta de la sesin (Enlace externo):
hifps:/16ru ms/biSIAGE TvSQhObuag39EQToBEcAZPCES Ze=Clyad)

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacin :
'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.

Fecha de Actualizacion : 19/1272022 1522:16

Fecha de validacion : 1911272022 152222

Nota
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